
 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

  

 

LISTA DE ACUERDOS 
 

ACTUARIO JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; y artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; siendo las diecisiete horas con treinta minutos 
del día seis de diciembre de dos mil diecisiete se notifica a las partes lo siguiente: 
 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/RESOL

UCIÓN 

ACUERDO/RESOLUCIÓN 
(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/1759/2017/III 

ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

04 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

2 
IVAI-

REV/1879/2017/III 

AYUNTAMIENTO 
DE VEGA DE 
ALATORRE 

04 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

3 
IVAI-

REV/1790/2017/I 

ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

04 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

4 
IVAI-

REV/1686/2017/III 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 

DE XALAPA 

04 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

5 
IVAI-

REV/1693/2017/I 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 

DE XALAPA 

04 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

6 
IVAI-

REV/1703/2017/I 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 

DE XALAPA 

04 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto de 
resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

7 
IVAI-

REV/2089/2017/III 
AYUNTAMIENTO 
DE PAPANTLA 

04 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia. 

8 
IVAI-

REV/2315/2017/II 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 

SOCIAL 

04 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
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a aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido en los artículos 
124, 125, 142, 173, 177 y 192 fracción III, inciso b) de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y 408 del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

9 
IVAI-

REV/2330/2017/II 

ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

04 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
a aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido en los artículos 
124, 125, 142, 173, 177 y 192 fracción III, inciso b) de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y 408 del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

10 
IVAI-

REV/2346/2017/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
04 DE DICIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
a aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido en los artículos 
124, 125, 142, 173, 177 y 192 fracción III, inciso b) de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y 408 del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

11 
IVAI-

REV/2348/2017/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
04 DE DICIEMBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
a aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido en los artículos 
124, 125, 142, 173, 177 y 192 fracción III, inciso b) de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y 408 del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 
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12 
IVAI-

REV/962/2017/III 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 
DEL DEPORTE 

04 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

I. Agréguese al expediente la certificación de 
cuenta para que surta los efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el presente 
expediente hubiese sido recurrida, por tanto se declara 
que el veintiocho de septiembre del año en curso, causó 
estado, y que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el tres de octubre del presente año.        
 
III. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior jerárquico para 
que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el presente 
asunto. 

13 
IVAI-

REV/992/2017/III 

AYUNTAMIENTO 
DE 

CALCAHUALCO 

04 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

I. Agréguese al expediente la certificación de 
cuenta para que surta los efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el presente 
expediente hubiese sido recurrida, por tanto se declara 
que el veintiocho de septiembre del año en curso, causó 
estado, y que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el tres de octubre del presente año.        
 
III. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior jerárquico para 
que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el presente 
asunto. 

14 
IVAI-

REV/178/2017/III 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

04 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

I. Agréguense al expediente la constancia de 
cuenta para que surta los efectos legales procedentes. 
 
II. En virtud de que no existe constancia de que 
le haya sido enviada a la parte recurrente la información 
que el sujeto obligado remitió y a fin de garantizar su 
derecho de acceso a la información, por conducto del 
personal actuarial de este órgano, reenvíese a su 
dirección electrónica, el correo electrónico enviado por el 
sujeto obligado el nueve de noviembre del año en curso, 
para que imponga de su contenido 
 
III. Se requiere a la parte recurrente para que en 
un término no mayor a cinco días hábiles siguientes a 
aquél en que sea notificado el presente acuerdo, 
manifieste a este instituto si la información que le fue 
remitida, satisface su solicitud, en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la presunción de que la resolución ha 
sido acatada, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
en el resolutivo segundo inciso b) del fallo emitido en el 
expediente al rubro citado. 

15 

EXPEDIENTE 
PARA LA 

IMPOSICIÓN DE 
LAS MEDIDAS DE 

APREMIO IVAI-
REV/1300/2013/I 

AYUNTAMIENTO 
DE COYUTLA 

04 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

I. Agréguense al expediente las constancias de 
cuenta para que surtan sus efectos legales procedentes.  
II. A fin de garantizar el derecho de acceso a la 
información de la parte promovente, se ordena reenviar 
los correos electrónicos de cuenta, con sus respectivos 
archivos adjuntos, recibidos en este instituto el cinco, seis 
y siete de septiembre del año que transcurre, a efecto de 
que sean remitidos en calidad de archivo adjunto a la 
notificación que por vía electrónica le sea practicada 
respecto de este acuerdo.  
III. Requiriéndose a la parte recurrente para que 
en un término no mayor a tres días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea notificado el presente acuerdo, 
manifieste a este Instituto si la respuesta que le es 
remitida, satisface su solicitud de información, en el 
entendido que de no hacerlo, existirá la presunción de 
que la resolución ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con el resolutivo segundo inciso b) del fallo 
primigenio. 

16 
IVAI-

REV/1198/2017/II 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO, 
RURAL Y PESCA 

04 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

I. Agréguense al expediente las constancias de 
cuenta para que surtan sus efectos legales procedentes. 
II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el presente 
expediente hubiese sido recurrida, por tanto se declara 
que el diecisiete de noviembre del año en curso, causó 
estado, y que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el veinticuatro siguiente. 
III. Dígasele al sujeto obligado que no puede 
tenerse por cumplido el presente asunto, ello en virtud de 
que en la sustanciación del recurso de revisión éste 
pretendió dar cumplimiento a la solicitud de información 
remitiendo el “Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del 
Comité de Transparencia”, mediante la cual  clasificaba 
como reservada la información peticionada, y de la 
documental de cuenta se desprende que remite  el “Acta 
de Sesión Extraordinaria número 14/2017” mediante la 

http://www.ivai.org.mx/


 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

  

cual el Comité de Transparencia declara la inexistencia 
de la información solicitada bajo el número de folio 
00908817; en consecuencia se desprende que existe una 
contradicción de respuestas ya que primero señaló que 
existía la información pero era reservada y ahora 
manifiesta la inexistencia de la misma, por ende se le 
dice a la secretaría obligada que deberá aclarar lo 
manifestado y hacer entrega de la información solicitada 
tal y como le fue ordenado en la resolución dictada en 
autos.  
IV. Requiérasele al sujeto obligado por conducto 
del Titular de la Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico para que en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y acredite ante 
este instituto el acatamiento total de la resolución dictada 
en el presente asunto. 

17 

EXPEDIENTE 
PARA LA 

IMPOSICIÓN DE 
LAS MEDIDAS DE 

APREMIO IVAI-
REV/1785/2014/I 

AYUNTAMIENTO 
DE NAOLINCO 

04 DE DICIEMBRE 
DE 2017 

I. Agréguense al expediente las constancias de 
cuenta para que surtan sus efectos legales procedentes.  
II. Respecto de la documental recibida en este 
instituto, el veinticinco de mayo del actual, se advierte 
que el ente obligado cumplió con la multa establecida en 
el fallo dictado el veinticuatro de abril de los corrientes. 
III. Por otra parte del análisis realizado a la 
documenta recibida en este instituto el treinta de octubre 
de año que transcurre, se advierte que fue enviada a un 
correo electrónico distinto al señalado en autos por la 
parte recurrente. 
IV. Por lo que a fin de garantizar el derecho de 
acceso a la información de la parte promovente, se 
ordena digitalizar la documenta recibida el veinticuatro de 
mayo, descrita en el proemio del presente proveído y 
reenviar el correo electrónico recibido el treinta de 
octubre, ambas de este año, a efecto de que sean 
remitidas en calidad de archivo adjunto a la notificación 
que por vía electrónica le sea practicada respecto de este 
acuerdo. 
V. Requiriéndose a la parte recurrente para que 
en un término no mayor a tres días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea notificado el presente acuerdo, 
manifieste a este Instituto si la respuesta que le es 
remitida, satisface su solicitud de información, en el 
entendido que de no hacerlo, existirá la presunción de 
que la resolución ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con el resolutivo tercero inciso b) del fallo 
primigenio. 

 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LICENCIADO JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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